
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en el sentido que la señora Juez, el día 24 
de noviembre de 2022, debe asistir al “Foro Sobre la Construcción de Protocolos 

de audiencias virtuales”, a realizarse por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 

en la ciudad de Bogotá. 

 

Armenia Q., noviembre 10 de 2022 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., noviembre diez (10) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se hace necesario 

reprogramar la audiencia programada dentro del proceso de Privación de 

Patria Potestad, promovido por la señora Estefanía Tabares Ortega a 

través de la Defensora de Familia, en contra del señor Januar Eduardo 

Suárez López, para el próximo veinticuatro (24) de noviembre de esta 

anualidad, a partir de las nueve de la mañana. 

 

Así las cosas, será reprogramada para el día dos (02) del mes de 

diciembre de esta anualidad, a partir de las nueve de la mañana (9:00 

A.M.), para llevar a efecto la diligencia que consagra el artículo 372 del 

Código General del Proceso y donde se practicarán todas las pruebas 

decretadas en el auto de fecha nueve (9) de agosto de este año. 

 

Para efectos de enterar de la nueva fecha a la Defensora de Familia, la 

Curadora Ad-Litem, Procuradora Judicial y a la Trabajadora Social 

asignada para realizar la Visita Social, remítaseles a sus direcciones 

electrónicas, copia de este auto. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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